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VISIÓN 

MISIÓN  

Promover el desarrollo del sector de la transformación industrial,

manufacturera y artesanal del país, a través de la generación de

políticas y normas de promoción y fortalecimiento de los actores de

la economía plural en armonía con la Madre Tierra.

Institución eficiente, transparente y comprometida, al servicio de los

actores de la economía plural, que promueve el desarrollo productivo

con valor agregado, la diversificación y desarrollo de los mercados

interno y externo, en armonía con la Madre Tierra
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AGENDA PATRIÓTICA 2025

El POA 2021 del MDPyEP se basó en:

PRIORIDADES 

PLAN DE GOBIERNO 

LUCHO-DAVID

PDES 2016-2020

Plan de Desarrollo Económico y Social: 
2016-2020

PSDI 2016-2020

Plan Sectorial de Desarrollo Integral para 
Vivir Bien (PSDI) Industria Manufactura y 

Turismo 2016-2020 Reformulado
Ajustado con R.M. 093/2021

02-julio-2021

RESULTADOS DE:

Y

LAS ACTIVIDADES DEL MDPyEP SE REALIZARON EN EL 

MARCO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 2021

18 Acciones 

MDPyEP POA 2021

Nuestras acciones se 
enmarcaron en el POA 

2021



POA Y PRESUPUESTO 2021 

DEL MDPyEP ENTIDADES 

DEPENDIENTES Y BAJO 

TUICIÓN 

- Gasto Corriente

- Inversión Pública
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(*) MDPyEP (Adm. Central, Viceministerios, Direcciones,
Unidades Transversales, PROBOLIVIA, SENAPI, SENAVEX,
IBMETRO, CONOCE BOLIVIA)

GESTIÓN 2021: PRESUPUESTO EJECUTADO DE GASTO CORRIENTE DEL 

MDPYEP, ENTIDADES Y EMPRESAS 

En relación al gasto corriente, considerando la totalidad de las Entidades
Desconcentradas, Entidades Descentralizadas y Empresas bajo tuición del MDPyEP,

se ejecutó Bs 3.577 millones.

509

57

315

945

17 14 4
57 15

1,580

46 3 15

EJECUCION DE GASTO CORRIENTE 2021

(Expresado en millones de Bs)
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GESTIÓN 2021: PRESUPUESTO EJECUTADO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

DEL MDPYEP, ENTIDADES Y EMPRESAS 

La inversión pública en la gestión 2021, fue canalizada a través de 23 proyectos
implementados por: SEDEM, EMAPA, EBA, EASBA, ZOFRACOBIJA y MDPyEP; El monto

de la inversión ejecutada fue de Bs. 261 Millones.

131

74

50

6
1 0.2

SEDEM EMAPA EBA MDPyEP ZOFRACOBIJA EASBA

EJECUCIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA - 2021 
(Expresado en millones de Bs)
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INVERSIÓN PÚBLICA EJECUTADA 
GESTIÓN 2021

Entidad
Ejecutora 

Nombre del Proyecto Ejecutado
(Bs.)

SEDEM 

IMPLEM. PLANTA DE CEMENTO DEPARTAMENTO DE ORURO 94.965.945,71

IMPLEM. DE UNA PLANTA DE CEMENTO EN EL DEPARTAMENTO DE POTOSI LOCALIDAD DE 
CHIUTARA

15.597.256,23

CONST. ALMACÉN  MONTERO - SANTA CRUZ - EEPAF 1.549.732,81

IMPLEM. PLANTA DE ENVASES DE VIDRIO EN CHUQUISACA - MUNICIPIO DE ZUDAÑEZ 19.073.636,08

ZOFRACOBIJA

REFAC. INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS ZOFRACOBIJA 491.713,31

REMOD.  AMPLIACION, EQUIPAMIENTO SERVICIO DE INUTILIZACION DE MERCANCIA EN 
ZOFRA MUNICIPIO DE COBIJA PANDO

365.493,22

EMAPA

IMPLEM. DEL COMPLEJO PISÍCOLA EN EL TRÓPICO DE COCHABAMBA 30.922.022,81

CONST. EQUI. INST. DEL COMPLEJO INDUSTRIAL ARROCERO EMAPA EN EL MPIO DE SAN 
ANDRÉS DPTO. DE BENI

33.001.164,59

CONST. EQUI. E INST.PLANTA ALMAC.TRANS. GRANOS EMAPA MUNICIPIO DE IVIRGARZAMA 
DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

9.761.818,22

EASBA IMPLEM. CULTIVO DE CAÑA DE AZUCAR SAN BUENAVENTURA-LA PAZ 188.667,69

EBA

IMPLEM. PLANTA PROCESADORA DE LACTEOS EN EL DEPARTAMENTO DEL BENI 1.411.172,48

IMPLEM. PLANTA PROCESADORA DE LACTEOS  TROPICO DE COCHABAMBA 1.470.630,00

CONST.  Y EQUIP. PARA OPTI. DE PROCESOS PRODUCTIVOS EN LA PLANTA DE LÁCTEOS DE 
ACHACACHI LA PAZ

585.086,38

IMPLEM. PLANTA LIOFILIZADORA DE FRUTAS TRÓPICO DE COCHABAMBA 11.147.839,85

IMPLEM. PLANTA LIOFILIZADORA DE FRUTAS PALOS BLANCOS - LA PAZ 13.068.544,72

IMPLEM. PLANTA DE PROCESAMIENTO DE ESTEVIA SHINAHOTA -COCHABAMBA 2.999.736,28

IMPLEM. PLANTA INDUSTRIALIZADORA DE QUINUA BOLIVIANA CANTON PARIA MUNICIPIO DE 
SORACACHI

19.109.704,48

MDPyEP

IMPLEM. PLANTA PISCICOLA EN LA AMAZONIA 27.772,00

IMPLEM. DE LA INDUSTRIA DE CÁRNICOS EN EL BENI 11.094,99

IMPLEM. DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS DEL CHACO 9.510,00

CONST. Y EQUIPAMIENTO LABORATORIOS Y OFICINAS DE IBMETRO SANTA CRUZ 1.068.711,17

CONST. LABORATORIOS Y OFICINAS DE IBMETRO  REGIONAL SUCRE 3.341.295,26

IMPLEM. DINAMIZ. TURISTICA DESTINO SALAR DE UYUNI Y LAGUNAS DE COLORES 1.053.520,55

Total Bs 261.222.068,83
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MEJORA DE LA ECONOMÍA 
CON LAS MEDIDAS DE 

REACTIVACIÓN



Fuente: INE, Elaboración: MDPyEP-DAPRO
(p): Preliminar

Luego de la caída de la
actividad económica
ocasionada por la mala
gestión del gobierno de
facto que en la gestión
2020 alcanzó el -8.83%; al
mes de junio del año 2021
el crecimiento de la
economía nacional alcanzó
a un 9,36% y el sector
manufacturero alcanzó un
8.96% en relación a similar
periodo del año anterior.
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II-TRIM

PIB Total PIB Industria Manufacturera

CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA Y DE LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA

(En porcentaje)



2,613

1,330

1,847

337

5,022

2,456
2,063

394

Industria Manufacturera Extraccion de Minerales Extracción de
Hidrocarburos(2)

Agricultura, Ganaderia,
Silvicultura y Pesca

2020 ene-nov 2021 ene-nov

92 %

85 %

12%

17 %

Fuente: INE, Elaboración: MDPyEP-DAPRO
(p): Preliminar

•Al mes de noviembre
2021, las exportaciones
fueron de 10.023 millones
de dólares, teniendo un
saldo comercial de 1.729
millones de dólares.
•La industria
manufacturera se
constituye en el principal
sector de exportación con
5.022 millones de dólares
50% del total de las
exportaciones
•Las exportaciones de la
Industria Manufacturera
se incrementaron en 92%
hasta noviembre de 2021,
respecto de similar
periodo de la pasada
gestión.

Impor. Expor.

Saldo comercial: 
1.729

EXPORTACIONES SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA, a Noviembre 
2020-2021 (En millones de dólares).
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POLÍTICAS IMPLEMENTADAS 
EN DESARROLLO 

PRODUCTIVO PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA

GESTIÓN 2021 



FIDEICOMISOS PARA LA OTORGACIÓN DE  CRÉDITOS PARA LA 

REACTIVACION PRODUCTIVA – SIBOLIVIA

A través del Fideicomiso para la Reactivación y Desarrollo de la Industria Nacional (FIREDIN), se dispuso

Bs 1.261 millones, como recursos disponibles para el sector productivo, a una tasa de interés anual fija

del 0,5%, la más baja de la historia en el sistema financiero.

Al 31 de diciembre de 2021, se desembolsaron Bs 653,78 millones, de las cuales el 82% fueron

canalizados al sector de la micro y pequeña empresa, beneficiando a un total de 6.035 unidades

productivas.

Se cuenta con el Fideicomiso para el Fondo de Garantías para el Desarrollo de la Industria Nacional

(FOGADIN) de Bs 150 millones, a fin de garantizar la demanda de créditos de los productores bolivianos

para reactivar sus unidades productivas, contribuyendo a la generación de empleo, diversificando y

fortaleciendo su producción destinada al mercado interno, además de promover el consumo de la

producción nacional con el sello: “Hecho en Bolivia”.

TOTAL DESEMBOLSADO

Bs 653,78 MM
6.035

N° CRÉDITOS DESEMBOLSADOS

TIPO DE EMPRESA
N° DE 

DESEMBOLSOS 

Gran Empresa 25

PYME 86

Micro Empresa 5.924

Total Desembolsos 6.035

(67%) (18%) (15%)
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546,429.59

1,177,724.35

248,245.26
714,310.68

2,083,450.91

6,369,172.83

693,924.88
281,283.07 336,667.22

Oruro Cochabamba Pando Chuquisaca Santa Cruz La Paz Beni Tarija Potosi

VENTAS VÍA APLICACIÓN MÓVIL “CONSUME LO NUESTRO”
(Expresado en Bs)

MERCADO PARA LA PRODUCCIÓN NACIONAL 

Mediante Decreto Supremo N° 4513 de 26 de mayo de 2021, se establece el pago del refrigerio de
las servidoras y los servidores públicos, personal eventual y consultores individuales de línea, de las
entidades y empresas del nivel central del Estado, a través de la aplicación móvil para la compra
de productos y servicios Hecho en Bolivia, como incentivo a la producción nacional.

Con esta medida, se prevé un flujo de comercialización de productos y servicios nacionales por un
monto de Bs 278.1 millones/año.

A través de la plataforma “CONSUME LO NUESTRO”, entre septiembre y diciembre de 2021, se
registró un movimiento económico de Bs 12,4 Millones, con la participación de 336 unidades
productivas en los 9 departamentos.



REACTIVACION DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS PRODUCTIVAS

Frente a la deficiente gestión del gobierno de facto y paralización de

las empresas públicas, nuestro gobierno ha implementado un conjunto

de medidas orientadas a:

 Recuperar la capacidad productiva; en la gestión 2021 se

exportaron productos a países como Perú, Argentina, Reino Unido y

se registraron ingresos por ventas de más de Bs 1.300 millones

 Generar empleo; se generaron más de 3.000 empleos directos y

20.000 empleos indirectos.

 Garantizar recursos para programas sociales; se garantizó y apoyó

con Bs 65,5 millones a programas sociales, como el bono Juancito

Pinto, a través de nuestras empresas EMAPA, SEDEM EBA, PAPELBOL,

CARTONBOL, ENVIBOL, ECEBOL.



FORTALECIMIENTO AL MERCADO INTERNO

ARTICULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL CON LOS MERCADOS

 Mediante Decreto Supremo N° 4507, de 19 de mayo de 2021, se actualizó

la lista de productos para los Subsidios Prenatal, de Lactancia y Universal

Prenatal, recuperando y mejorando el valor nutricional de los productos

del subsidio. Además, el nuevo paquete garantiza la provisión de

productos nacionales.

Promoción de la producción nacional

 Se ha relanzado el sello “hecho en Bolivia” como principal promotor de la

producción nacional en el mercado interno

 Se han realizado 31 ferias a nivel nacional, donde participaron 1.658

Unidades

 Productivas, además se dio un espacio gratuito en Bolivia TV (BTv) donde

participaron 163 asociaciones de productores.

Apoyo a la Producción y Comercialización de Productos Nacionales 

 Mediante Decreto Supremo N°4441 de 6 de enero de 2021, se fortaleció el

apoyo a la Producción y Comercialización de Productos Nacionales y sus

derivados a precio justo en el mercado interno, ampliando el giro

comercial de EMAPA para la compra y venta de productos nacionales.

Mejora del valor nutricional de los productos del Subsidio 



Participación de la Juventud en la Reactivación Productiva 
(Bolivia C-Reactiva)

 565 Unidades Productivas (micro, pequeña empresa y

artesanos) fueron involucradas en el programa Bolivia C-

Reactiva, con la participación de 506 estudiantes

universitarios, coadyuvando en la incorporación de 186

MYPES al mercado digital.

FORTALECIMIENTO AL MERCADO INTERNO

ARTICULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL CON LOS MERCADOS



FORTALECIMIENTO AL MERCADO INTERNO

ARTICULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL CON LOS MERCADOS

 Mediante DS 4505, se fomenta y promueve la producción nacional, a

través de la adquisición de bienes producidos en el país en las

contrataciones estatales, además de establecer que las empresas

que ejecuten obras o servicios con el Estado Boliviano adquieran

productos hecho en Bolivia.

 Se estima la adquisición de bienes de producción nacional por más

de Bs. 7.300 millones para fomentar al sector productivo nacional.

 Se incorpora al sector artesanal en los márgenes de preferencia

establecidos en el D.S. 181.

 Además, con esta medida los productores nacionales pueden

ofrecer sus productos a través del catalogo electrónico “Compro

Hecho en Bolivia”.

Fomento a la adquisición estatal de bienes nacionales 
(Catálogo electrónico “Compro Hecho en Bolivia”) 



 Mediante Decreto Supremo N° 4579, que reglamenta la LEY 1391 (Ley

de Incentivos), se establece incentivos tributarios a la importación y

comercialización de bienes de capital, plantas industriales y vehículos

de carga de alta capacidad en volumen y tonelaje destinados a los

sectores agropecuario e industrial, y maquinaria pesada para el

sector de la construcción y minería, para la reactivación económica

y fomento de la política de sustitución de importaciones.

 Esta medida establece la exención de los aranceles (IVA importación

y IVA comercialización), lo cual representa una reducción de hasta el

38%, en los costos de importación de bienes de capital.

 Al 31 de diciembre, esta norma permitió la importación de bienes de

capital por un valor de $us. 228,7 millones.

POLITICA DE INCENTIVOS PARA EL

DESARROLLO DE NUEVAS INDUSTRIAS

Incentivos tributarios para los sectores agropecuario, industrial, 
construcción y minería 



PROTECCIÓN Y REGULACIÓN DEL MERCADO INTERNO

Protección de la producción nacional

 Con el objetivo de proteger el mercado interno, mediante Decreto

Supremo 4615, se ha establecido la reglamentación técnica para el

etiquetado de calzado, productos de marroquinería, artículos de

viaje y confecciones textiles.

 Con el objetivo de proteger a la industria nacional, en los sectores

de cerámica, vidrio, cueros, alimentos, textiles y madera, el

Gobierno Nacional mediante Decretos Supremos N° 4514, 4522 y

4573, estableció el incremento de los aranceles de importación

para mas de 100 productos que compiten con la producción

nacional.

Protección de la industria nacional mediante el incremento de
aranceles de importación



MEDIDAS PARA GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DEL MERCADO INTERNO

PROTECCIÓN Y REGULACIÓN DEL MERCADO INTERNO

 Mediante Decreto Supremo 4417, se abrogó el D.S. N° 4139 del

GOBIERNO GOLPISTA, que autorizaba las exportaciones sin

precautelar el abastecimiento interno; permitiendo además la venta

de subproductos de soya a precios por encima del precio

internacional.

 Con esta medida se restableció la banda de precios de

subproductos de soya estableciendo un precio justo y beneficiando

a más de 1.520 productores avícolas, 203 porcinocultores y 4.000

productores lecheros, beneficiando a las familias bolivianas.

 Por otra parte, el MDPyEP y el MDRyT, con el propósito de garantizar

el abastecimiento de carne de res al mercado interno, emitieron la

Resolución Bi- Ministerial 006.2021 de 22 de abril de 2021que restituye

la emisión de “Certificados de Abastecimiento Interno a Precio

Justo”, por el cual las empresas exportadoras de carne de res deben

garantizar el abastecimiento de la carne de res al mercado nacional

de un volumen de 225mil Tm con calidad y precio justo.



DESARROLLO DE NUEVAS INDUSTRIAS Y CONSOLIDACIÓN DE LAS 
INDUSTRIAS EXISTENTES

FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA NACIONAL

 Mediante Decreto Supremo N° 4545 se aprueba el financiamiento

de Bs. 29,2 Millones, para los estudios de los proyectos de cárnicos,

camélidos, Productos del Chaco y Química Básica.

 La Industria de la Química Básica, es un proyecto estratégico para la

sustitución de importaciones y el desarrollo de otras industrias como

la siderurgia, limpieza, alimentos, farmacia y otros.

FORTALECIMIENTO AL SECTOR LÁCTEO.

 Mediante Decreto Supremo N° 4423, se fomenta al Desarrollo del

Complejo Productivo Lácteo.

 En la gestión 2021 con el Fondo Pro Leche se apoyó a 66 iniciativas

productivas beneficiando a 1.704 pequeños productores, con la

provisión de equipos y materiales por un valor de Bs. 7,5 millones.

 Asimismo, se realizaron transferencias directas a 14 industrias lácteas,

por un monto de Bs. 24.8 millones.



RECUPERACIÓN DEL REGISTRO DE COMERCIO

 Mediante Ley Nº 1398 de 01 de octubre de 2021 y el Decreto

Supremo Nº 4596 de 06 de octubre de 2021, se restablece el

orden jurídico, dejando sin efecto la concesión de

FUNDEMPRESA y se crea el Servicio Plurinacional de Registro de

Comercio (SEPREC), como una competencia exclusiva del

Estado Plurinacional de Bolivia.

 Esta nueva entidad entrará en funcionamiento desde el mes de

abril de 2022, con el objeto de prestar el servicio de Registro de

Comercio, fortaleciendo a las unidades productivas.



DESARROLLO DEL TURISMO

Implementación de medidas para la recuperación del turismo 
interno. 

 Mediante Decreto Supremo N° 4400, se han implementado acciones para
promover el turismo interno.

 Se ha promovido destinos turísticos como el lago Titicaca, Toro Toro, entre
otros, estableciendo mecanismos de coordinación con los niveles sub-
nacional y local.

 El Decreto Supremo 4543 fortalece las actividades de apoyo y promoción del
turismo mediante la Entidad Desconcentrada CONOCE BOLIVIA,

 En ese marco se han fortalecido destinos turísticos emergentes nacionales, en
las regiones del Chaco, Valles de Cochabamba, Valles Cruceños
(Samaipata, Amboró) mediante asistencia técnica y otros.

 Mediante Decreto Supremo 4605 modificaron las medidas de restricción para
los viajeros provenientes del exterior al territorio nacional, suspendiendo el
aislamiento obligatorio de 10 días, lo que ha posibilitado la reactivación del
turismo receptivo, sin dejar de cumplir los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud y Deportes para combatir la Pandemia del COVID 19.

Fortalecimiento del Sector Turismo

Reactivación del turismo externo
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DENUNCIAS Y/O 

PROCESO JUDICIALES A 

EX AUTORIDADES DEL 

GOBIERNO GOLPISTA
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DENUNCIAS

31

EMAPA (5), SEDEM (8), EBA (5), PRO 

BOLIVIA (1), SENAVEX (1), AEMP (1), 

IBMETRO (1), EASBA (6), QUIPUS (2)

INSUMOS BOLIVIA (1)

POR EL MDPyEP

DELITOS:
- Uso Indebido de 

Influencias, 
- Nombramientos Ilegales,
- Uso de Instrumento 

Falsificado
- Contratos Lesivos al Estado, 
- Conducta Antieconómica 

,
- Incumplimiento de Deberes

DELITOS:

NOMBRAMIENTOS ILEGALES, USO DE 

INSTRUMENTO FALSIFICADO (3),

RESOLUCION CONTRARIA A LA CPE Y 

A LAS LEYES, AMPLIACION DE 

ADENDA FUNDEMPRESA  (1),

 CONVENIOS SUSCRITOS SIN 

RESPALDO;

- TAXI VUELOS (1)

- COMBUSTIBLE (1)

ESTADO DE LOS PROCESOS                    
ETAPA PREPARATORIA

POR LAS ENTIDADES Y 

EMPRESAS BAJO TUICIÓN:

PROCESOS PENALES INICIADOS A EX 

AUTORIDADES DEL GOBIERNO GOLPISTA

DENUNCIAS

6

Daño Económico Estimado:
Bs. 62,4 Millones

FISCALIA EMITIÓ 20 
IMPUTACIONES FORMALES 

CONTRA LOS DENUNCIADOS
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MUCHAS GRACIAS POR 

SU ATENCIÓN


